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NUM. 225.-MARTES 22 DE SEPTII^MBRE DE 100s

^^ovzNCZ^ . ^^ ^b^ ^ooa^
Arttcnlo 1.° Las leyee obligarán en 1a Peninanla, ielas Ba-

leatea y Cansriea, á los veinte diaa de an promnlgación, ai en
o11ae no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gtción e] dia en qtze termina ]a inaerclón de la ley en la Ga-
oeta oj[cial.

Art. 2.° La igaorancia de lae ]eyes no eacusa de an cum-
plimiento.

^- S.• Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia-
pasiuan lo eontrario. ( Códige eioil ^rigente).

8eal deereto d., 2^ de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
oionee provincialea q muuicipalea abonarán, en primár térmi-
no^ al Notario ó I^otarioe qne autoricen las aubastta, los de-
reohos por ellos devengados y los suplemeLtos adelantadoa
por los mlamoa, 891 com0 lOR dereChUe da inaerción de l0a
annncios en los periódicos ofi^iales, cnidando de reintegrnrae
de Irematante, si lo hnbiere, del importe total de loa referidos
RRStos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto en la
regla 8.• del art. S.°

PARTE ^FICIAL

^r^ldeocia ^e! CQesejo de I^icistros
(G:aceta del 20 de Septiembre.)

s• M. el REx (Q. D. Gl.) y Augueta

xeal Familia continúan sin novedad

en en inlportante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVINCL^1 RE Cn^®O)13E9 ►

CircKl^r xúne. 2fi'll

El l^xclno. Sr. Cupit^tn general de
Andalucía, con fecha 16 del actual,
me dice lo que sirue:

^Illno. Sr.: Dispuesto por el ñobierno
de S, ly;, que en el próximo Otoño ten-
gan lu^•ar en esta regióri ejercicios pre-

^ paratorios pl^ra grandes maniobras, y
se1ialado el mes prcíximo para su ejo-
cución, rne dirijo á V. S. I. rogéndole
°rdene á los Aicaldes de los puebloa
de ega provincia que faciliten Ia in•
corporación de los indivíduos con li
cencia ilimitada que sean Ilamades á
concentración por los Jefes de los
Cuerpos^ en el concepto de que solo
estarán ausentes de sus casas un pia-
20 de quince días como m^tximun, y
que los citados Alcaldes les sei;alen ^i
cada uno el dia precieo en que deban
emPrrnder ]a marcha, con arre^lo á
las instrucciones que recibau de los
Jefes de Cuerpo. Est© llamamicnto
solo comprende á parte de los indiví-
duos con lícencia ilimitada, que seráa
loS qtlc be 1laroen not7linalmente, pues
solo so moviiizan los regimientos de
lnfaeteria de Soria, Granada, Reina
Y Alara. •

'^e prevenido á los Jefes do ]os
r,uerPos qCe ^e movilizAn ql1P A•1 di-

t;Irso á los Alcaldey pidiéndoles Ja
,1'^t^crpc,r+^rien de ios indiridt a^ ^í
t:^•:1 ; -

s ^ c*r ;,^,:^_::,;a. ;es r^IU:I^,I, is
Iistlt ó li-tus dH cnlbiuq:cc pu:a loy

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOHA PeNetaS. , FIIERA Ds CóRDOBA P99eta9. Í

Un niea. .
Trimestre.
Sei.^ meses.
Un a ŭ^. .

DE LA

3 IIn mes. .
8 26 Trimestre.

16 60 Seis meaes.
83 Un a^o. .

. 4
. 11 2b
. 22 60
. 45

íYúrnero auelto, 40 Cér+timoa de peeeta.

Se publioa todee loe diae, ezoepto loa domingoe.

NOTA I^iPORTANTE.-Inmediatamente qne loa seŭores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLArI:; dispondrán qne

se S^e nn ejemplar en el eitio de costnmbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del n{^mero aigniente.

mismos, pero si por cualquiera cir•
cunstan^ia no pudiera ser utilizada,
deberlin fttcilitarsela ]os referidos Al•
ealdes, rogándole les ordene que en
estos documentos expre^en ]a circuns-
tancia de hacer el viaje formando
cuerpo, siempre que sean dos ó más
los qae salgan de un mismo puebio
para incorForarso al mismoregimien-
to, y que en la casilla de observacio-
neQ expresen que el transoorte es con
cargo al fondo de maniobras de Anda-
lucia.

Dios guardo á V. S. I. muchos aiios.
Sevilla 16 de Septiembre de 1903.-
Agwstin Luque.
Ilmo. Sr. ^xobernador civil de Cór-

doba. ^
Lo pue se hac^ público por medio

de este periódico oficiál para quc^ lle-
gue ú. couocimiento de los iuteres:>,-
dos.

Córdoba 1? do Septiembre do 1903.
-El Gobernador, JLA1: J . I)E OFE76.

Ci+•cular ntim. 261^^

Lncargo á los Sres. Alcaldes de los
pueblos do eata provincia, Guardia

civil, ♦ igilancia y demás dependien-
tes de mi autoridad, procedan á la

busca ĉ rescato de las caballoriae cu-
yas señas, p^ropiedad y procedencia á
continuución se ebpresan, y de ser
habidas las pondrán, con las personas
en cuy o poder se encueutren, ó, dispo-
sición dé. los Juzgados reapectivos, si
vo acreditan en el acto su Iegitima
procedencia.

Córdoba 17 de Septiembre de 1903.
- Ei Geberl:ador, Jt;.tts J. bT O12RE.

Sticas.

De dun Isidoro Castelo, vecino de
Iiino,jo::a, una burrx rur_ia, cerrada,
.mediana, con una creja rasgada y
una quemadura eu una nalga, ^ otra
rucia, m^s clura ^• de mr.s alzada.

Do don Manucl Port©ro Lucena,
rec:no de )dontil'a, nna ye»ua casta.-
_f;t^ oscura, de oc•ho ai:os, r^zis de mar
ĉ :^, : ŭj..:t:e:: c:c' lor^o ^cre-•h••; vn. ►
n:u!I^ I^arda, ccrradls, medil:na, con

1

z'
Las Leyes, ó rdenee y annncios qne ae manden $nblicar ea

loa Boletirea Oj^cialea se han de remitiral Jefe politico reepee-

tivo, por cnyo conducto ae pasarán á los editores^elos ^iea-

cionados periódiaoe. .

I (Ordenea de 2-de Abril, de 8 y 21 de Octnbre,ije 18b4.`

Los aeiiorea Secretarioe cnidarán bajo an mrls e4^ re^;ha

! reaponsabilidad, de conaervar los números de esto Bul,lc•rrx,
colecoionadoa para sn ençnadersación, que de>?eril!verit3ewrae

al final de cada ado. ^- -

Anv>tsTS.xcia. Coufornie con la oondición 4." de.l pliago

qne ha aórvido de base para la snbasta, no se insot^ará ai,nRizrs
edicto ó annncio qne sea á iastancia de parts ain qao.abaDen

los interesados el importe de att puLlicnción, é finrAntt^én el

pago, á razón de 2b céntimoe por linea ó parte de ella, y 1c ►

i venta de añmeros aneltoa á 40 céntimos. __.
n+►- . ^

^ trea hierros, una P. en ]a tabla del
É pescuezo, y los otros doa en las cade-
^ ras con letras confusas, robadas do
' la flnca denominada •Las Arenosas•,

término de Montemayor, por tres su-
jetoe desconocidos.

^ D© don Francisco Turroneró Arro-
yo y don Juan León Raya, ♦r,cinos
de ?lionturque, don Antonio Romero
Herrera, do La Carlota, y don Fran-
eisco Rivas Martin, de Santaella, una
burra, cerrwda, alzada regular, pelo

^,^ucio y orejas cortas; otra de cinco
ai-ios, de iguai alzada y pelo negro;
un burro capón, de seis ailos, pelo ne-
gro y de alzada regular, y otro rucio,
eapón, de tres años y de alzada re •
guiar. •

De don Loronzo Galáu Cepas, veci-
no de ^Iontoro, una muiu casiafia os-
cura, canosa, marcada, d® siete años,
lucera, c•on parches y botones á fuego
en la pata izquierda; un mulo rojo,
de cinco aiics, rayano á]a marca, y
otro negro, cerrado, romo, con un lu-
nar blunco en la cruz; todos sin hierro
v aparejados.

De don Antonio Espejo Arroyo, una
^ burra rucia clara, ccrrada y media-
^ na, ^• de don Francisco T. Camacho

un racho, rastra de la auterior, d©
cu,itro moses, con un lunar blauco en
la frente, otro en la pa;etilla derecha
^ en la punta del rabo otro, ^ una

^ burra rucia o:cura, do cillco años, pe
los blancos en los costillares y cerca
de 1:^^+ n^anos carnosas, y de alaada
mediana.

Ciputac;óo pro^r;^c^al ^e C^r^o6a
Circklat• ^Iti^a. 2G34

CU:^TAUURIA

Terruinado e; periodn vo'untario de
; recaudución r re^ult4l:do deudorsrs
^ +^_C .. ..^:.i:.:^ .I^ ^a^^^: ^.^ 1^..N.^1'^O

; pro^•il:ci:t^, eorrespoLdieutc ::. co

rriente ejarcicio, los Ayutrtamientoa
comprendidos en la adjuntq relación,
ae les requiere por la present0 circu-
lar para que en término de décimo
dia solventen su descubierto, advir•
tiéndoles que de no hacerlo se ordelna-
rá la inter^ención de sus fondos, re•
cordándoles al propio tiempo el ca-
rácter de oblígación inexcusable qu©
ostenta el contingente provincial, en
armonia con 1o dispaesto en el artícu-
l0 3.•, núm. 9.° del Real decreto de 23
de Diciembre último.

Lo que se il.serta en cumplimiento
del acuerdo do la Comisión provincial
de 11 del corrie+nte, para conocimiere•
to d© las Corporaciones deudcras.

Córdoba 1 7 de 5eptiembre de 1903.
El Vicepresidente, E. Fuentes I ĴreIIa.

néh^tos de los Ayuntamientoa dP e.,la
hroz^incia ^ot• el seyundo tri^:aestre
de este a^IO, licjuidados al 4 del uc•
turrl iltclusiz•e.

A ;uilar
I3aena
1Selalcázar
I3ename,j í
Biúzque z
Cabra
Curlota
Castro del Rio
Dóña 3lencia
Dos Torres
Enci nas Reales
Espejo
1'ernán-Núi"iez
Guadalcázar
(Uuijo
IIinojosa del Duque
Iznájar
I^ucena
Luquc
^lontemayor
>4iontilla
Diontarque
Yalenciana
lian,b:a
Rute
^antaella
Santa F.uferoia
Valenzuela
Valsequitlo
Vi1l^nucva dc; Córdoba

i

PeaetAa

f 2f1^ ; C?
8.219 78
L G09 ^6
z .1 z9 2ñ

308 07
7.128 13
1.795 77

.2.cJb7 16
1.27í" 24

893 óy
y39 89

?.134 22
1. :#^0 31
^J7 24
21 ^ :34

2.ó01 01
1.8z2 70 ►

10. (>04 7I
1. 0'l'3 19^
1. 8:30 ^5.

11.21•1 ^U
1. 016 92
2'f 88

4.306 4Z
2.U83 2ii
4.086 26

^62 F;2
fl8•^ 3n •
3^3 fi5
3r:,

8C 5`.^7 U2
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^UBDELEGAC{DN DE MEDiCINA
DF.L P^RTIDO UI: LIICE*IA

:^ úm. 2620

La Ilma. Dirección general de Sa•
nidad, en su circular de 5 de Agosto
anterior, seíiala el día 4 del prógímo
Octubre para ]a eloccián de los com-
promisarios que han de nombrar !a
Junta de Globierno ^► Patronato del
cuerpo de Médicos titulares, y para
Lumplir lo ordenado, esta Subdelega-
ción convoca á los 1Nédicos titulares
de este partido judicial, para que con-
curran á la sala despacho de la AI-
caldia, en la Casa Ayuntamiento do
eeta ciudad, á las doce del referido día
cuatro del indicado Octubre.

Al propio tiempo, en virtud de lo
dispuesto, se copian ú continuación
]as prescripciones del art. 9? de la
Instrucción general, que dicen:

^Para la elección de esta Junta los
Médicos de cada partido judicial nom-
brarán un Compromisario, votando
por cédu'as eocritas qtre recibirán se-
11ada,y d©l Subdole ĥ r^do y devolverán
con el nombre dc;l Compromisario. ^

Lo que hago público en observan-
cia de lo mandado y para conocimien-
to de los convocados.

Lucena 16 de Septiembre de 1903.
^-Juan Bujalance.

^udiencia p^^yi^ci^! ^e Cór^oba
I^úm. `1566

Li^ta de los Jurados del partido ju•
dicisl de Montilla que ltan de ser ci-
tadoa para que comparezcan ante os-
ta Audiencia provincial los días 21,
22, 23 y 24 de Octubre prósimo, á las
doce de Ru mairana, para conocer de
las causas que por rapto, incendio y
robo se han aeguido contra José Sán-
cbeZ Oreilana^ blaouel Raigón Pérez
y^^iguel Pantoja Gil y otros.

D,
Cabezls de familia.

Manuol Córdoba Aguilar
Ranrón ^Iarquez Varo

Joaquin Panadero Alcaide
José Rob'.e Fernández
Antonio Leíia Carbonero
José Jiménez Carmona
José Jiménez Palomino
Franciaco López Iia©na
Frar.cisco Serrano Tejada
Diego Torres Lucena

Franciyco Sanchez (3arcía
Isidoro Raigón Soto
Agustin Ruiz Soto
Fulgencio Rico Bujalance
José 1'uerta Fernández de Cór•

doba

Rafael Sánchez 7afra

^^rancisco Toro 1larquez
FranciRCO 1TSpejo Luque

Joaquín :^avarro!loto
José Trenas Yepe•

Capacidades.

D^ Felipe Luque Romero Jordano

Manuel Carretero Pineda
José Polo Pírez
Jai^e Valls Ddurt
TOmás Casado López
Francisco Riobóo Susbielas

^^ Dl^ SEPTI>^MBRE DE 1903

D. Miguel Baena Marq ŭez
Miguel l^farquoz del Real
.Jouquín ^iarquez Nepiso
David Gutiérrez Ferntlndez
ldiguel Arrabal Requena
Frar3ciaco Luq^te Castañeda
bianuel Velasco Sánchea
Jo^é Pedraza Ga vez
Atanasro Luque Luque
Luís Carmona Rodrtguez

Snpernumerarios.

D. Rafael Vazquez 3lolina

Autonio Ojoda Infante

Ricardo Gacto López ^

Antonio Padillo Castuera

Antonio blarquez ñiuñoz
Francisco Balleateros Marquez

Córdoba 10 de Septiembre de 19C3.

-José de Juana.-V.° I3.°: E1 Presi-
dente, Villanuova.

d UL^fAT^^^

para que en el término de diez días,

contados desde la itlserción del pre-

sento en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia y Gaccta de 1l4adrid, com-

parezcan ante eate Juzgado, provis-

tos de los documento3 necesarios á

justificar cu derecho.
Dado en Córdoba á doce de Sep-

tiembre de mil novecientos tres.••Ale•
jandro Rodrtguez y Sil^a.-El Escri•
bano, Teodomiro Fcrnández.

Seiios de las caballerías. -

Un burro, rucio, jeno, cerrado, sin
hierro, mediano, capón, cicatrices en
el dorso y cruz.

Otro burro, rucio mu^ oscuro, ca-
pón, doa aiioa, lucero, con un lunar
blanco en el dorso, ain hierro, me-
diano.

7 una burra, rucia oscara, ocho
años, mediana, lunares blancos en el
lotno y costillares, sin hierro, pari3a
raatra maeho.

CÓItDOBA
N4w. 25i 1

Don A1©jandro lt^.d ig^iez y^ava, Juez do

in^trucción de esta ciodal.

Por el presento edicto se cita y lla•
ma por término do diez día^, á contar

desde au insercibn en la Gaceta de Ma-

dri^i y BOLETI^1 UF 1cI.^L de es ta pro•

viucia, á los autoro3 de la sustracción

de dos burras, cuyas seúaa al fiua I se

dirán, las cualea fuerou hurtadas en

let, madrugada del dia catorce de Agos-

to úftimo del cortijo Ilxm<^do ^Dehe-

silla• de este térrnino, propiedad de

don Salvador Carmona Gómez, veci•

no de 141ontemayor; para que den tro

de dicho térrnino comoarezcan ante

eyte Juzgado, situado eu la cal lo Ro

driguez Sánchez, número dos, A res-

pondcr de los car.gos que le resuitan

en sutnario quo se instruye con tal

motivo; ba,To apercibimietlto de que

si no comparecon les parará el pe^r-

juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
á todas tas autoridades, tanto civiles
como militares é individuos de la po-
licia judicial, procedan á la busca de
dichas caballerías, poniéndolas, c^.•
so de ser habidas, á rní disposición,
con las persouaa en cuyo poder se
encuentre q si no acreditan su logíti•

ma procedencia.
Dado en Cdrdoba á diez de Septiem

bre de mil novecientos tres.-Alejan-
dro Rodríguez y Silva.-El Escriba-
no, Licenciado J. Antonio llontero.

Selirts de las caba^llerias

Una burra, cana, de trece atios,
con la marca, hierro S. C., con una

mancha en la ubre.
Otra burra, parda, con la marca,

de cinco aítos, con ef hierro como la

anterior.
Núm. 2t;22

Por el presente se cita y llama á
los que se crean duelios de las caba-
llerias que se reseiian á contiuuación,
las cuales fueron halladas en poder
de Rafael Vega y Reyes, conocido
también por Kafael de la Cruz Expó-
sito, al iutroducirlas en eata capital,
la maiiana del veinte de Aóosto últi-
mo, y que se sospecha sean robadas,

L.A RAyIBL:^

I^úm 2573

Don Luca+ r1 jona (}andullo, J uez muuicipai

da e: ta vi:^a.

H1go saber: que en e,te Juzóado

penden diiigeucias de juicio de fr^ltas

contra Juan Villega3 Salas, de esta

_vecindad, por maloa tratamientoa al

niñoJuan Costaniila, en las cuales se

ha mandndu sacar á segunda y públi-

ca suhasta, para su remate en el mejor

postor y cen re^baja del veinto y cinco

por ciento del tipo del aprecio, las IIn-
cas siguieutes:

Uoa caaa, rtúmero treinta y cinco

de la calle aguilar, do esta ciudad,
que linda por su derecha entrando y

por la eypalda con huerto de yiateo

del Hfo, y por su izquierda con casa

de Josó Ariza, midiendo dc eatensión

superficial ciento veintoy siete metroa

cuadrados, cuya fiuca ha ^ido tasada

en quinienta:^ pesetas.

I'ara ol acto da !a subasta se ha se-
ñaiado el día ocho de Octubre prózi-
mo, á las once de su maR,ina, en la
Audiencia de este Juzgado, sito en el
local del ^yuntámiento do esta po•
blación, bajo las coudicionus siguien•
tea:

Primcra. EI remate de la ca.sa de
referencia se anunci^ ► por la cantidad
de tre9cientas setenta y cinco pesetas,
ó sea el importe de la tasacióa con
rebaja del veinte y cinco por ciento
de la mi^ma.

Segunda. Para tomar parte en la
subaata deberán los licitadorey con-
signar previamente en la meya del
Juzbado, una cantidad igual ct.l diez
por ciento de 1a suma de trescientas
yetenta y cinco pesetay, qne yirve de
tipo para la misma, no admitiéndo ŝe
posturas que no cubran lus dos ter-
ceras partes de las repetidas tres•
cientas setentu y cinco peyetas.

Tercera. (^ue no habióndose pre
sentado por el Jttan Villetiaa los títn-
los de propiedad de la casa eu cues-
tión, se hace constar asi para conoci-
miento de los licitadorea.

Dado en La Rambla A diez de Sep -
tiembre de mil novecientos trea.-Lu-
cas Arjona. --El Secretario, Juan
Aguilar.

a

Ví'LLANUEVA DBL BI^Y

N>Ym. 961A

Cídula de citacidn

El seí`ior don Irernando Cerrato g

Morales, Juez municipal de eeta villa,

por providencia de hoy 6a mandado
se cite por medio de la proaente, que
se insertará en el BOLF.Ttli OFICI^T.

de eata provincia, á Emilio Martine:

Sierra, vecinu que fué de Pueblo Nue-

vo del Terrible, para que á las diea

del dia primero de Octubre prózimo,

comparezca en la sala Audiencia de

este Juzgado, sito en el p so bajo de la
caea Ayuntamiento,de eata poblacióa,

al objeto de celebrar juicio de faltas

por viajar sin billete desde la esta•

ción de Espiel ^l la de esta ♦ itla, el ca-
torce de Agosto último, debiendo con-

currir con laa pruobas que en su de-

fensa tenga, bajo los apercibimioutot}

legales.
Y para que sirvri de citación al de•

nunciado Emilio Diartinez Sierra, ez-
tiendo la presente en Vil^anueva de[
Rey á diez y sei3 de Septiembre da
de mil novecientos tres.-El Secreta-
rio, Tomás Pacheco.

LUCENA

Nám 2621

Cédula de c,itacióK

En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de instrución de este p^trtido,

en providencia del dia de hoy, dictada

en el sumario que se instruye sobre

falsedxd y eitafa, se citan A[lafael ^

Agustina Jiménez Carrillo, hijos de

Rafael Jiménez Carrora, conocido por

('ascurrea, para que dontro del tér-
mino do diez días, que empezarrtn A

correr y contarse deida ]a insercióa

de la presenie cédula en ol I3oLEr1If

OFICIAL de esta provincia , (^aceta

de Madrid, comparezcan en oste Juz-

gado para recibirles declarnción ^
^,frecerles dicho sumario; bajo aper-

cibimiento que de no verificarlo Jes

pararA al perjuicio que haya lugar.

Lucena quince de S3ptiembre de
mil noveciontos tres.-EI actuario,
Licenci^^do Antouio F. de Burgos.

3í0NTOR0

Núm. 2623

Cédz?cla de citación

En virtud de providoncia dictada
en el dia de hoy por el aefior Juez de
instrucción de esta ciudad y au parti-
do, en las diligencias para dar cum-
plim^ento á una orden de la superio-
ridad, procedente del rollo de la cau•
sa instruida en este Juzgado y por la
Escribania que despacho, por lesio-
nes graves, contra Antonio Guerrero
Cano (a) Tuerto, de estos vecinos, ci-
to por medio de la presente al testigo
Ramón Cortó3 Cortés, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el dia diez
y siete de Octubre próximo y hora de
la una de su tarde, comparezca ante
la Audiencia provincial de Córdoba,
con ol fin de asistir al juicio oral y pic-
blico acordado en dicha causa,aperci•
bido que de no comparecer sin cauaa
legitima que ae lo impida, incurrirá^,
en la multa de cinco á cincuegta pe-
setae.
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llontoro diez' eiete de Septiembre
do mil noveeientoa tres.-Juan Fer•
^ández.

Núm. ^ti25

Don Eafael Criado Pibdrela, Licenc:ado en
Derec•ho ci^il S• CasóL ico, Jnez n:nnicipal
de eEta cindad 3• acciden!al de itst^nccióa
de esta cindad S en pa^t:do.

Por la presente que se ínsertará en
el BOLFT]N OFICI9L de esta provín-

r3a y G'aceta de Ladrid, ruego y en-

cargo á todas Jas autoridades, tanto

civiles ccmo militares y demás indi-

viduos de la policia judicial de ]a na-

ción, procedan 31a busca de la caba-

llería cuyas sefias s^ continuación se

eiprecarfin, la cual pertenece al ve-

cino de VilJafranca Juan Blanco Ji•

n^énez, y de^apareció 6 fué hurtada

en el dia nueve al diez del corriente

mes en el sitio que nombran Peiiavi-

lano, próximo á•dicha villa,^ captura

de] autor 6 autores de dicho hecho y

siendo habida aquel^a ó estos ]a pon•

gan á disposición de este Juzgado,con

la persona ó personas en cufo poder

se encuentren, si no acreditan su legi

tima adquibición, y]os autorea ó au-

tor en calidad de detenidos en la cár-

cel de este partid®.

Dada en bíontoro fi diez y seis de
8eptiembre de mil noveclentos tres.-
Bafael Criado.-Eí actuario, Licen-
ciado José Benitez Lara.

$eñaa de la caballerla

Un mulo negro, alzada la marca,

]abrado de la pata derec•ha, de doce

aiios, con hierro, trabado con traba

de hierro.

C A B R A

Ni^m. 2624

Don Diebo Carrión p Corra^, Juez de inotrzc-

ción de esta ciYdnd y en pzrtido.

Hago sabrr: que en la madrugada
del dia catorce dei actual han sido
robados cinco mulos de la propiedad
de don Andrés Salcador Cruz, vecíno
de Rute, y cuya^ caballerías se halla•.
ban en la cuadra del certijo de Prado
Quemado, de e^te término, propio de
e^presado ^eiior, por cuyo hecho ins
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con bierro en el lado izquierdo de la
culata.

Otro caetaño oscuro, de:cubierto de
culata, ]a marc•a, cinco aiios y sin
bierro.

Otro rojo o^curo, gacho, la marca,
cerrado y sin hierro.

PRIEGiO

Núm. ^687

Dc n Jnlio Rodrignez Contr^Tas, Jaez de ina-
trnccién de esta cindad 3 en Tartido.

Por la preaente requisitoria, y en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), se
cita, Ilama y emplaza al procesado,
en causa por amenazae, Jusln SáncheL
IiSeita (a) E1 Jabonero, de edad cua-
renta ai3os, casade, de oficio jabone•
ro, de esios vecinos, cuyo paradero
actual se ignora, el cual no ba sido
habido en Córdoba, donde última-
meste ha resididu, para que dentro
del termino de quince dias, contados
desde la in^erción de ]a presente en
la Gaceta de A^adrid, comparezea en
este Juzgado á cumplir la pena de
arrestu mayor á que ha sido conde-
nado per dicha causa; bajo apercibi-
miento de que si no ]o ♦erifica será
declarado rebolde, parándole el per-
juicio á que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encar ĝo
á tedas las autoridadea procedan á
la busca de dicho rematado, hacién-
do1© ccmparecer ante este Juzgado,
caso de ser habido.

Dada en Priego de Córdoba á doee
deSeptiembre de milnovecientos trea.
-Julio Hodriguez.-Por malldado de
su señoria, Francisco del Puerto.

^geocia ejecu^iYa de Co^sumos
DF. C'UP.DOBA

1\ úm. 26^35

^=DICTO

E1 sellor Tesorero de Hacienda de
esta provinc•ía dictó con fec•ha de hóy
la providencia que sigue:

•Providencia.-Pestlltando do la

relación que antecede, que los ccntri-
truyo ei corre^pondiente sumario. bu^entes de que se trata por et im-

En su virtud, y siendo desconocido puesto de Coneumos, adeudan ^ ► ! Te-
^l paraderodo ezpresadas caballerias, ^.

soro púb,ICO la cantidad de tres mill b r et dl ;o ye uos au ores ro o,asi como
encargo á todas las autoridades é in•
dividuos de ta policía judicial que

procedan á la >.usca de eapresados

semoviente^, y en caso de ser habí-
dos, los pongan á disposicii,n dt; este

duzgado, con las personas en cuyo

poder s^ encuentren, si no acreditan
au legítima adquisicicín. •

Dado en Cabra á diez y^eis de Sep
tiembre dc mil novecientos tres.-

aeiscientas nueve pesetas cuarenta y

seis céntimos. Remitase esta relación

á la Empresa arrendatrria de Consu•

mos, para que por la misma se entable

el apremio de primer grad^ en la far-

•ma que determina el art. ^0 de ]a Ins

trucción de 2G de Abril de 1900. Aai

lo mandó y ftrma , sella en Córdoba,

á quince de tieptiemhre de mil nove
Diego.Ca.rrión.-Et actuario, Licen• cientos trey.-^i Tesorero deHacica-
ciado-A?fredo•Hurtado. da, angel de Posadillo. Ha^ un sello.

Sei'ias de, las eaballerías. '

L'na mula bas a, do cuatro aiics,

con ]as patas ra`•ada^ y los eabos ne-
gros, cou la n^al ĉ:ti eat:ása. y sin hie-
rro. •

Otra mula negra, con ]unares blap-
cos en e] lomo, cérrada, con la marCa

^3^ sín hierro. ^

L'r: mulo negro, co q mucba carñcs

t,c:bre loS O^CS, ! a I^A1 Ca, cerr;^do y

V en cumplimiento dc ia lnstrácción

de procedimieutos cc,ntrt^ deudores h

la Hacienda picb:ica, se fij,^ y anuncia

el presente edicto eu el Bot,F:rL^ OEI-

cIAL y ea los sitios de costumbre de '

esta localidad.

Cárdoba quiece do S^éptiembre de ^

mil novecientos tres.-El Abénté eje- e

l'U:i10, Ji:Aqlllil l.U:lay. '

Fá^rica milifiar do hari^as dc Cór^oba

r^m 2s1^
JUNTA ECONÓ3SICA.-ANUI\CIO.

Se convoca por ol presente á con-
curso do postores para el día 1.° de

Octubre próximo, á las nueve horas,

para la adquisición de los articulos
siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
iias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de ]a clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1G de Septiembre de 1S103.--
El Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-EI Comisario do Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di-
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 veriflcar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articulo
sati^farán á la Iiacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 18^i.

S^lI^1^^19 ^^ f^^U^CIV^

En apopo d© la advertencla
que se bace en !a cabeza cle este
pe:ió^.icci otici{I, 3 Para Intŝjor in-
tel;aencia de cuantos on el or
de11 olicial ó particulul pabliquen
atzuncios, sea cual fuere su pro-
cedenc;la, se if.sertan á continua-
ción va;ics :^rtfculos dei i^,eal de•
creto de ^6 de Abril últiluo:

Art. g.° E;z ?os pliegos de con-
dicianes ae conelgnarán neceba-
riamente, entre atras, la obliga-
ción del r©mataute de pagar íos
anuncius, houorarios ::eseugados
y suplr;m4ntc^+ udelantados por ei
t^Totario ó itiotarlos que áutoricen
ia sni^asta, escrit;uras, y en gene•
rai, toda clase cle gastos que oca-
E:ene la suóasta y far:^^alización
d^l cont^•ata • - ..

a:•t. J.° E; auuucío habrá do ^ para la ^^ontabili jad muuiclpal'
corttenar lc^s pliegos de condicio-
bos dcI contrat^o, sicrQprb qt^e la
cuantía totrti de éste e^cecla dt^
6U.UU0 pesetas.

•^ ^rt. 23. Ltxs Corporacionea
provinciales y rn.unicipales abo-
uarán; eu pr:mar tórz;lino, a!. I^io•
taria ó Ir'atarias q^xe autoricen
iéi:3 13LiÚc.1SLáL^, la$ Gt1:C^C12Ub ^Ol

ellos deveugados y los suplemen-
to^ adslani;adcs por IoH r.tismos,
aai ĉc:raó ]os dc;rt,ihos de in9ar•
^ión de lcn anUac;lO^ en loa lx;

. ,
jivNx.:va via^^w.i^i`l^r.i, Ci.Illlii^illÍU Lttl rf.!• f

integraree del rema;;ante, ei Io
hubiere, del importe total de loe
referidoa gastos, de cuyo c^8o
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
Ies y municipales no procederán:
al otorgamiento de la escritura^
de los contratos en que tal ine•
trumento público se eg1^?, aIr
que, en el acto de referencla, es-
hiban los rematantes el reaguar'
do de haber constituído la fi^
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se ha11aL
de venta:

LOS E^PEDIEN^
tes para guardss jurxdos.

REPARTIIVI ^Ei^TTO
de consumos y lista cobratoria.

^ Repartimi^ ntos
de las ri^aezas rúslica y urhaIIa^
sus listas cobratorias y estados•

CUENTAS
de caudaies f de ordenación.

LIBR^NI^El^TOS
con los nuevos jmpuestos y^
cargos.

LA S G•UI.^ S
r

para la compra y Fenta de ^aba^
lltirías.

^ A]^EN ^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

JUSTIE^^^.NT^S
d© re;ista.

. en^ba^^ueLi^tas ^e
con arrt;^;lo ál último modelo•

RELACI®^T^S
de altas y bajas de matrícula, c0^
sujeci6n á las prescripciol^es ^^
gen±es.

Lo^ LI^RO^
borraaores de Ingresos y G^^stosg

^I^tiSores Au^iliaies y de Caja•

.

Céd^^las de ap^^^o^
l ede segundo grado, cr,n arreg
l dla InstrucciGn de 26 do ^bxt

Á 900.

P^^^^:^^TPUEST^s>^
Los impresos para la fordavlv

de presu^,vestos:

Iz7prenta det DIlRI^J DE C^%^

BR^S -LO S LI
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